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1 Radicados 2024-SI-00000203-1, 2024-SI-00002357-1 y 2024-SI-00002359-1.
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Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de ISMAEL JAIMES CORTES

Resolución N“. CB - 
Bogotá D.C.,

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").
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12 AGO 2025

En consecuencia, en cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b) y c), 
533, 534, 535, 537, 538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión y de la Sentencia de Interpretación del 24 de 
enero de 2024, procede a resolver la solicitud de constatación de la identidad y el parentesco presentada 
por DENIS SANCHEZ CARDOZO, LEONARDO MIGUEL JAIMES SANCHEZ y IVAN ERNESTO JAIMES SANCHEZ 
en su calidad de beneficiarios de la distribución de indemnización de ISMAEL JAIMEZ CORTEZ, víctima 
directa de Ejecución Extrajudicial, en Barrancabermeja, el 6 de mayo de 1992.

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, dentro del plazo definido por la Corte IDH, prueba 
que acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su 
mandato.



Trámite ante la Comisión

4. El término de que disponía la Unidad se venció el 19 de octubre del 2024, sin que se pronunciara^

Análisis de la solicitud
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5. La víctima Ismael Jaimes Cortéz, identificado con cédula 13883706, aparece incluido en el anexo III, bajo 
el número 2377, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica 
vs. Colombia como víctima directa de ejecución extrajudicial, en Barrancabermeja, el 5 de mayo de 1992.

Al contrastar esta información con la consignada en el numeral 2377 del anexo III, se encuentra plena 
coincidencia entre el nombre completo de la víctima, el número de identificación, el hecho violatorio, y su 
lugar y fecha de muerte, lo que sería, en principio, suficiente para constatar la identidad.

1. El 16 de abril de 2024^ DENIS SANCHEZ CARDOZO, identificada con cédula de ciudadanía 37.927.982 
de Barrancabermeja, LEONARDO MIGUEL JAIMES SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.098.638.755 de Bucaramanga, y IVAN ERNESTO JAIMES SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.098.665.468 de Bucaramanga, presentaron al correo electrónico de la Comisión la solicitud de 
constatación de su identidad y parentesco en su calidad de beneficiarios de la distribución de 
indemnización de Ismael Jaimes Cortez, reconocido e incluido en el anexo III, número 2377, de la Sentencia 
de la Corte IDH como víctima de Ejecución Extrajudicial en Barrancabermeja, el 6 de mayo de 1992.

2. A esta petición se le asignaron los números de radicado 2024-SI-00000203-1, 2024-SI-00002357-1 y 
2024-SI-00002359-1 y, con base en ella, se creó el expediente lll_2377JSMAEL_JAIMES_CORTEZ.

3. El 20 de agosto de 2024, la Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la 
Reparación Integral de las Víctimas, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud 
de exclusión’. El mismo día, se le repartió al despacho del Comisionado Rubén Darío Pinilla Cogollo para 
su trámite, estudio y evaluación'*.

6. A fin de constatar la identidad de la víctima, los solicitantes aportaron copia de su registro civil de 
defunción®. En este se indica que ISMAEL JAIMES CORTEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
13.883.706 de Barrancabermeja, murió el 6 de mayo de 1992 en Barrancabermeja, por lesión cerebral 
causada por arma de fuego.

No obstante, al verificar el certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional y los demás 
documentos allegados por los solicitantes®, la Comisión encuentra que existe una diferencia ortográfica en 
la forma en que se consigna el segundo apellido de la víctima. Así, mientras en el anexo y en el certificado

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

2 Anexo 01_1202400055, folio 1-2.
3 Anexo 09_Traslado_UARIV_2024-00002155-2.

Anexo 10_Acta_Reparto_RDP_Beneficiarios_SNG.
5 Anexo ll_Constancia_vencimiento_Traslado_UARIV_2024-00002155-2.
® Anexo 03_Anexos, foliol.
’ Anexo 15_Certificado_antecedentes_Policía_Nacional_lsmael.
® Anexo 03_Anexos, folios 7 y 11.
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® Anexo 13_Certificado_estado_cedula_1098638755_Leonardo.
Anexo 03_Anexos, folio 9.
Anexo 03_Anexos, folio 7.
Anexo 14_Certificado_estado_cedula_1098665468_lvan.

12 Anexo 03_Anexos, folio 13.
1^ Anexo 03_Anexos, folio 11.

civil de defunción el segundo apellido es "Cortez" en el certificado de antecedentes de la Policía Nacional 
y en los registros de nacimiento de sus hijos, se tiene como "Cortes".

7, Ahora bien, a efectos de determinar el parentesco y la relación jurídica de los solicitantes con el señor 
Ismael Jaimes Cortes, la Comisión llevó a cabo la revisión de cada uno de los documentos aportados, 
teniendo como resultado lo siguiente:

8. A efectos probar el parentesco como hijos. El señor LEONARDO MIGUEL JAIMES SANCHEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.098.638.755 de Bucaramanga, documento validado en la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil®, presentó, además de la copia de su cédula de ciudadanía que 
acredita su identidad^, su registro civil de nacimiento^\ Este último indica que nació el 25 de julio de 1987 
en Barrancabermeja, siendo sus padres Denis Sánchez Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 
37,927.982, e Ismael Jaimes Cortes, identificado con cédula de ciudadanía 13.883.706, quien denunció el 
nacimiento y reconoció la paternidad.

De manera que, la Comisión considera que la concordancia en el nombre completo y cédula de ciudadanía 
son elementos suficientes para acreditar su identidad y su calidad de hijo de la víctima incluida en el anexo 
III, con el número 2377, de la Sentencia, y, por ende, para determinar que ostenta la condición de 
beneficiario de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de ejecución 
extrajudicial.

9. De igual forma, IVAN ERNESTO JAIMES SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.665.468 
de Bucaramanga, documento validado en la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado CiviP^ 
presentó, además de la copia de su cédula de ciudadanía que acredita su identidad su registro civil de 
nacimiento^'*. Este último indica que nació el 19 de enero de 1989, en Barrancabermeja, siendo sus padres 
Denis Sánchez Cardoso, sin identificación, e Ismael Jaimes Cortes, identificado con cédula de ciudadanía 
13.883.706, quien denunció el nacimiento y reconoció la paternidad.

De manera que, la Comisión puede constatar que la víctima, Ismael Jaimes Cortez, relacionada en el anexo 
III, numeral 2377, de la Sentencia de la Corte IDH, es y se identificaba como ISMAEL JAIMES CORTES, con 
la cédula de ciudadanía Número 13.883.706.

De manera que, la Comisión considera que la concordancia en el nombre completo y cédula de ciudadanía 
son elementos suficientes para acreditar su identidad y su calidad de hijo de la víctima incluida en el anexo 
III, con el número 2377, de la Sentencia, y por ende, para determinar que ostenta la condición de

No obstante, la Comisión encuentra que esta diferencia ortográfica se justifica en la similitud fonética que 
existe entre estas dos letras, y por ende, que no da lugar a considerar que se trate de personas distintas, 
en tanto todos los demás elementos consignados en estos documentos (nombre, apellido, y cédula de 
ciudadanía) tienen plena concordancia con lo previsto en el numeral 2377 del anexo III.

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica



Resuelve
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Anexo 12_Certificado_estado_cedula_37927982_Denis.
15 Anexo 03_Anexos, folio 3.
11 Anexo 03_Anexos, folios 5-6.

Segundo: Constata que DENIS SANCHEZ CARDOZO, identificada con cédula de ciudadanía 37.927.982 de 
Barrancabermeja, era la conviviente del señor ISMAEL JAIMES CORTEZ, incluido en el anexo III, bajo el 
número 2377, de la Sentencia de la Corte IDH como víctima de ejecución extrajudicial y, en consecuencia, 
es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin perjuicio de que

Primero: Constata que la víctima Ismael Jaimes Cortéz, con cédula 13883706 incluida en el anexo III, 
número 2377, de la Sentencia de la Corte IDH del 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de 
la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de ejecución extrajudicial es ISMAEL JAIMES CORTES y se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 13.883.706.

De manera que, la Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y 
su calidad de conviviente de la víctima incluida en el anexo III, con el número 2377, de la Sentencia, y por 
ende, para determinar que ostenta la condición de beneficiaría de la distribución de indemnización 
otorgada en favor de dicha víctima de ejecución extrajudicial.

12. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos:

beneficiario de la distribución de indemnización otorgada 
extrajudicial.

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

10. Por último, la señora DENIS SANCHEZ CARDOZO, identificada con cédula de ciudadanía 37.927.982 de 
Barrancabermeja, documento validado en la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado CiviP®, 
presentó, además de la copia de su cédula de ciudadanía que acredita su identidad^®, una declaración 
juramentada^^ En esta. Ornar Enrique Cruz, identificado con cédula de ciudadanía 13.892.637, y Flor 
Angela Jaimes Pinto, identificada con cédula de ciudadanía 52.588.317, manifiestan conocer a Denis 
Sánchez Cardozo desde hace más de 30 años, y afirman que es cierto que, desde el 10 de marzo de 1985 
hasta el 6 de mayo de 1992, aquella convivió con ISMAEL JAIMES CORTES, identificado con cédula de 
ciudadanía 13.883.706, con quien tuvo dos hijos, quienes eran menores de edad al momento del 
fallecimiento de su padre. Toda ella, información que concuerda con lo dispuesto en los registros civiles de 
nacimiento aportados al proceso.

en favor de dicha víctima de ejecución

11. Por lo tanto, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la distribución de la 
indemnización otorgada a favor de la ISMAEL JAIMES CORTES, víctima de ejecución extrajudicial, a su 
conviviente, DENIS SANCHEZ CARDOZO, identificada con cédula de ciudadanía 37.927.982 de 
Barrancabermeja, y a sus hijos LEONARDO MIGUEL JAIMES SANCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.098.638.755 de Bucaramanga, e IVAN ERNESTO JAIMES SANCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.098.665.468 de Bucaramanga.
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Sexto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar esta Resolución a la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten dentro del término 
fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Séptimo: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

ALEJANDRO VALENCIA VILLA

1 Comisionado

Tercero: Constata que LEONARDO MIGUEL JAIMES SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.098.638.755 de Bucaramanga, e IVAN ERNESTO JAIMES SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.098.665.468 de Bucaramanga, son hijos del señor ISMAEL JAIMES CORTES, incluido en el anexo III, bajo 
el número 2733, de la Sentencia de la Corte IDH como víctima de ejecución extrajudicial y, en consecuencia, 
son beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin perjuicio de 
que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten dentro del 
término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Cuarto: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ

Comisionada




